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CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA 

La infrascrita secretaria municipal del Municipio de Santa María, Departamento de 

La Paz, certifica que en el libro original de actas y acuerdos que esta municipalidad 

lleva durante el presente año se encuentra el acta que literalmente dice, acta N 47 

en sesión ordinaria celebrada el 01 de diciembre del año dos mil veintitrés, por la 

honorable corporación municipal de Santa María, La Paz presidio la sesión el señor 

alcalde Municipal Gabino Argueta Gálvez, vice alcalde municipal, Edwin Alberto 

Nicolas Morales, cuerpo de regidores, primera regidora Antonia Maricela Flores 

Romero, segunda regidora Ada Marina Vásquez Urquía, tercera regidora Zisie 

Mayte Vásquez, cuarto regidor José Orlando Carrillo Vásquez, quinta regidora Mirna 

Sagrario Suazo Castillo, sexta regidora Merlyn Aleyda Medina Galeas, séptimo 

regidor José Delmer Hernández Cabrera, octavo regidor Carlos Gonzales López. 

Ante la secretaria del despacho que da fe. Se procedió de la manera siguiente: 1ro. 

El alcalde municipal Gabino Argueta Gálvez comprobó el quórum. 2do._3ro. 

_4to._5to._ 10_Acuerdos: 10_1 La Honorable Corporación municipal en pleno 

aprobó apoyar con la logística para el combate y erradicación del zancudo trasmisor 

del dengue en el municipio.  10_2 La Honorable Corporación municipal en pleno 

aprobó apoyar instruir al director municipal de justicia para que emita una ordenanza 

municipal para la limpieza de hogares para la eliminación del zancudo trasmisor del 

dengue. 10_3 La Honorable Corporación municipal en pleno aprobó una 

transferencia entre objetos del gasto para ejecución de gastos de funcionamiento 

subsidios y proyectos de inversión con fondos 11 monto a debitarse Lps. 

335,814.06(trescientos treinta y cinco mil ochocientos catorce lempiras con 06/100). 

Programa 03, actividad 02, objeto del gasto 24200 Estudios, investigaciones de 

factibilidad/funcionamiento Lps. 141,287.16 (ciento cuarenta y un mil doscientos 

veintisiete lempiras con 16/100). Proyecto N° 006 objeto del gasto 47210 

construcciones y mejoras de bienes en dominio público, construcción de pilas con 

rival en la comunidad de Estancias y Simpinula Lps. 26,667.79 (veintiséis mil 

seiscientos sesenta y siete lempiras con 79/100). Proyecto N° 003, objeto del gasto 
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47210 construcciones y mejoras de bienes en dominio público Construcción de 

caja puente Los Posos Lps. 167,859.11 (ciento sesenta y siete mil ochocientos 

cincuenta y nueve lempiras con 11/100). Monto a acreditarse, programa 03, 

actividad 002, objeto del gasto 39100 elementos de limpieza y aseo personal Lps. 

3,000.00 (tres mil lempiras exactos). Actividad 002, objeto del gasto 54200 

Transferencia a asociaciones civiles sin fines de lucro subsidio a agricultura 

familiar Lps. 12,523.79 (doce mil quinientos veintitrés lempiras con 79/100). 

Creación proyecto N° 05, objeto del gasto 47210 construcciones y mejoras de 

bienes en dominio privado construcción de pilas con rival Comunidad de Pavitas 

Lps. 26,667.79 (veinte seis mil seiscientos sesenta y siete lempiras con 79/100). 

Creación proyecto N° 007, objeto del gasto 47210 Construcciones y mejoras de 

bienes en dominio público habilitación de emergencia de carreteras Arenalitos, el 

Naranjo y Camalote Lps. 200,000.00 (doscientos mil lempiras exactos). Proyecto N° 

009, objeto del gasto 47210 construcciones y mejoras de bines en dominio público 

Construcción de caja puente 2*2 de un carril Rio Negro, Santa María Lps. 7,108.08 

(siete mil ocho lempiras con 08/100). Proyecto N° 010 objeto del gasto 47210 

Construcciones y mejoras de bienes en dominio público Construcción de caja 

puente 2*2 de un carril La Unión Miratoro A Linderos Santa María Lps. 47,954.40 

(cuarenta y siete mil novecientos cincuenta y cuatro lempiras con 40/100). Proyecto 

N° 011 objeto del gasto 47210 Construcciones y mejoras de bienes en dominio 

publico Construcción de caja puente 2*2 de un carril Arenalitos, Santa María Lps. 

1,050.60 (mil cincuenta lempiras con 60/100). Proyecto N° 012 objeto del gasto 

47210 construcciones y mejoras de bienes en dominio publico  Construcción de caja 

puente 2*2 de un carril Las Pavas, Santa María Lps. 37,000.00 (treinta y siete mil 

lempiras exactos). 10_4 La Honorable Corporación municipal en pleno aprobó un 

traspaso entre objeto del gasto para la ejecución de gastos de 

funcionamiento, monto a debitarse Lps. 30,000.00 (treinta mil lempiras exactos). 

Programa 03, actividad 002, objeto del gasto 24200, fondo 11 estudios investigación 

y análisis de factibilidad Lps. 15,000.00 (quince mil lempiras exactos). Objeto del  
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Fecha N° Acta Acuerdos Comunidad/ 
Sector 

Objetivo 

 
01-12-2023 

 
41 

10_1 La Honorable Corporación municipal en 
pleno aprobó apoyar con la logística para el 
combate y erradicación del zancudo trasmisor 
del dengue en el municipio.   

 
 

Salud 

 
Fortalecimiento al sector 

salud 

 
 
01-12-2023 

 
 

41 

10_2 La Honorable Corporación municipal en 
pleno aprobó apoyar instruir al director 
municipal de justicia para que emita una 
ordenanza municipal para la limpieza de 
hogares para la eliminación del zancudo 
trasmisor del dengue.  

 
 

Salud 

 
 

Fortalecimiento al sector 
salud 

 
 

01-12-2023 

 
 

41 

10_4 La Honorable Corporación municipal en 
pleno aprobó un traspaso entre objeto del 
gasto para la ejecución de gastos de 
funcionamiento, monto a debitarse Lps. 
30,000.00 (treinta mil lempiras exactos).  

 
 

Municipalidad 

 
 

Funcionamiento 

 
 
 
 

01-12-2023 

 
 
 
 

41 

10_5 La Honorable Corporación municipal en 
pleno aprobó un adendum al proyecto 
Construcción de caja puente 2*2 de un carril 
Las Pavas, Santa María código 
COT1217092023 Por la cantidad de Lps. 
35,000.00 (treinta y cinco mil lempiras exactos). 
Para un total de contra de obra de Lps. 
276,031.50 (doscientos setenta y seis mil 
treinta y un lempiras con 50/100).  

 
 
 
 

Municipalidad 

 
 
 
 

Funcionamiento 

 
01-12-2023 

 
41 

10_6 La Honorable Corporación municipal en 
pleno aprobó un adendum al proyecto 
Construcción de caja puente 2*2 de un carril 
Unión Miratoro a Linderos código 

 
 

Municipalidad 

 
 

Funcionamiento 



 
 

Municipalidad de Santa María, La Paz 

Email:munisantamaria@Yahoo.com 
lapazsantamaria@municipalidad.info 

Tel. 9865-2258 
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46,300.00 (cuarenta y seis mil trescientos 
lempiras exactos). 
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CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA 

La infrascrita secretaria municipal del Municipio de Santa María, Departamento de 

La Paz, certifica que en el libro original de actas y acuerdos que esta municipalidad 

lleva durante el presente año se encuentra el acta que literalmente dice, acta N 48 

en sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre del año dos mil veintitrés, por la 

honorable corporación municipal de Santa María, La Paz presidio la sesión el señor 

alcalde Municipal Gabino Argueta Gálvez, vice alcalde municipal, Edwin Alberto 

Nicolas Morales, cuerpo de regidores, primera regidora Antonia Maricela Flores 

Romero, segunda regidora Ada Marina Vásquez Urquía, tercera regidora Zisie 

Mayte Vásquez, cuarto regidor José Orlando Carrillo Vásquez, quinta regidora Mirna 

Sagrario Suazo Castillo, sexta regidora Merlyn Aleyda Medina Galeas, séptimo 

regidor José Delmer Hernández Cabrera, octavo regidor Carlos Gonzales López. 

Ante la secretaria del despacho que da fe. Se procedió de la manera siguiente: 1ro. 

El alcalde municipal Gabino Argueta Gálvez comprobó el quórum. 2do._3ro. 

_4to._5to._ 14_Acuerdos: 14_1 La Honorable Corporación municipal en pleno 

aprobó donar un lote de terreno con una extensión de dos manzanas al Instituto 

Técnico Gabino Argueta Gálvez de esta cabecera municipal para la construcción de 

sus propias instalaciones y autorizan al señor alcalde municipal para que contrate 

los servicios profesionales de un abogado para que realice el desmembramiento del 

lote de terreno y sea traspasado a la secretaria de educación.  14_2 La Honorable 

Corporación municipal en pleno aprobó apoyar con un fondo semilla a grupos de 

mujeres organizadas por la cantidad de Lps. 10,000.00 (diez mil lempiras exactos, 

a cada grupo, para que puedan empezar sus pequeños proyectos de 

emprendimiento. 14_3 La Honorable Corporación municipal en pleno aprobó los 

expedientes que conforman la liquidación de los fondos del proyecto Camino 

productivos de construcción de caja puente doble de un carril comunidad de Rio 

Negro código SIT CPO1 1217-000155 Construcción de caja puente doble carril.  

Comunidad de Las Pavas, código SIT CPO1 1217-000149, Construcción de caja 

puente doble de un carril código SIT COT1217000153 Comunidad de Unión  
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15-12-2023 

 
 
 
 

42 

14_1 La Honorable Corporación municipal en 
pleno aprobó donar un lote de terreno con una 
extensión de dos manzanas al Instituto Técnico 
Gabino Argueta Gálvez de esta cabecera 
municipal para la construcción de sus propias 
instalaciones y autorizan al señor alcalde 
municipal para que contrate los servicios 
profesionales de un abogado para que realice 
el desmembramiento del lote de terreno y sea 
traspasado a la secretaria de educación.   

 
 
 
 

Educación  

 
 
 
 

Mejoramiento de 
centros educativos 

 
 
15-12-2023 

 
 

42 

14_2 La Honorable Corporación municipal en 
pleno aprobó apoyar con un fondo semilla a 
grupos de mujeres organizadas por la cantidad 
de Lps. 10,000.00 (diez mil lempiras exactos, a 
cada grupo, para que puedan empezar sus 
pequeños proyectos de emprendimiento.  

 
 

Mujer 

 
 

Fortalecer a pequeños 
emprendimientos 

 
 
 
 
15-12-2023 

 
 
 
 

42 

14_3 La Honorable Corporación municipal en 
pleno aprobó los expedientes que conforman la 
liquidación de los fondos del proyecto Camino 
productivos de construcción de caja puente 
doble de un carril comunidad de Rio Negro 
código SIT CPO1 1217-000155 Construcción 
de caja puente doble carril.  Comunidad de 
Las Pavas, código SIT CPO1 1217-000149, 
Construcción de caja puente doble de un carril 
código SIT COT1217000153 Comunidad de 
Unión Miratoro a Linderos, Construcción de 
caja puente doble carril comunidad de Los 

 
 
 
 
 

Municipalidad 

 
 
 
 

Funcionamiento 
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Construcción de caja puente doble carril 
comunidad de Arenalitos código SIT CPO1-
1217-00072.  

 
 
 
 
 
 
 
 
15-12-2023 

 
 
 
 
 
 
 
 

42 

14_4 La Honorable Corporación municipal en 
pleno aprobó realizar una ampliación de 
fondos del programa de educación 
infraestructura escolar PROMINE/KFW 
proyecto ampliación instituto Jenrry Santos 
Padilla Melgar, Los Planes Estimación N° 05 
de inversión ingresos ampliarse 
22.1.1.02.01.02 detalle de transferencia de 
capital de la administración central para 
gobiernos locales PROMINE/IDECOAS Lps. 
495,572.74(cuatrocientos noventa y cinco mil 
quinientos setenta y dos lempiras con 74/100). 
Objeto del gasto ampliarse programa 11, 
proyecto N° 011 objeto del gasto 47110 
Construcciones y mejoras de bienes en dominio 
privado/seguimiento ampliación instituto Jenrry 
Santos Padilla Melgar Los Planes 
495,572.74(cuatrocientos noventa y cinco mil 
quinientos setenta y dos lempiras con 74/100).  

 
 
 
 
 
 
 
 

Municipalidad 

 
 
 
 
 
 
 
 

Funcionamiento 

 
 
 
15-12-2023 

 
 
 

42 

14_5 La Honorable Corporación municipal en 
pleno aprobó un traspaso entre objeto del 
gasto para ejecución de gastos de 
funcionamiento/pago de sueldos monto a 
debitarse programa 01, actividad 003, objeto 
del gasto 11100 Sueldo básicos Lps, 
11,496.02 (once mil cuatrocientos noventa y 
seis lempiras con 02/100). Monto a acreditarse 
programa 01, actividad 002, objeto del gasto 

 
 
 

Municipalidad 

 
 
 
 

Funcionamiento 
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11100 Sueldos básicos Lps. 11,496.02 (once 
mil cuatrocientos noventa y seis lempiras con 
02/100). 
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CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA 

La infrascrita secretaria municipal del Municipio de Santa María, Departamento de 

La Paz, certifica que en el libro original de actas y acuerdos que esta municipalidad 

lleva durante el presente año se encuentra el acta que literalmente dice, acta N 49 

en sesión ordinaria celebrada el 31 de diciembre del año dos mil veintitrés, por la 

honorable corporación municipal de Santa María, La Paz presidio la sesión el señor 

alcalde Municipal Gabino Argueta Gálvez, vice alcalde municipal, Edwin Alberto 

Nicolas Morales, cuerpo de regidores, primera regidora Antonia Maricela Flores 

Romero, segunda regidora Ada Marina Vásquez Urquía, tercera regidora Zisie 

Mayte Vásquez, cuarto regidor José Orlando Carrillo Vásquez, quinta regidora Mirna 

Sagrario Suazo Castillo, sexta regidora Merlyn Aleyda Medina Galeas, séptimo 

regidor José Delmer Hernández Cabrera, octavo regidor Carlos Gonzales López. 

Ante la secretaria del despacho que da fe. Se procedió de la manera siguiente: 1ro. 

El alcalde municipal Gabino Argueta Gálvez comprobó el quórum. 2do._3ro. 

_4to._5to._ 8_Acuerdos: 8_1 La Honorable Corporación municipal en pleno aprobó 

una ampliación al presupuesto de ingresos y egresos 2023. Por renglones que 

sobre pasan la recaudación al IV trimestre la cantidad de Lps. 604,086.74 

(seiscientos cuatro mil ochenta y seis lempiras con 74/100). 100). Ingreso ampliarse 

11.7.1.01.01.00 Agricultura, ganadería, caza, selvicultura y pesca Lps. 4,918.32 

(cuatro mil novecientos dieciocho lempiras con 32/100). 11.7.0.01.02.00 Matanza 

de ganado y preparación y conservación de carnes Lps. 8,400.00 (ocho mil 

cuatrocientos lempiras exactos). 11.7.1.02.01.00 Casa Comerciales Lps. 1,322.64 

(mil trescientos veinte dos lempiras con 64/100). 11.7.1.02.05.00 Abarroterías Lps. 

450.00 (cuatrocientos cincuenta lempiras exactos). 11.7.1.02.13.00 Pulperías Lps. 

1,300.00 (Mil trescientos lempiras exactos). 11.7.1.02.14.00 Glorietas y casetas 

de venta de golosina Lps. 2,320.00 (dos mil trescientos veinte lempiras exactos). 

11.7.1.02.20.01 Variedades Lps. 1,350.00 (Mil trescientos cincuenta lempiras 

exactos). 11.7.01.02.20.02 Venta de Ropa usada Lps. 300.00 (trescientos lempiras 

exactos). 11.7.1.02.30.04 Tienda de ropa y zapatos nuevo Lps. 300.00 
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(trescientos lempiras exactos). 11.7.1.02.31.01 Venta de cerveza estable Lps. 

3,500.00 (tres mil quinientos lempiras exactos).  11.7.1.02.34.00 Venta de verduras 

Lps. 3,520.00 (tres mil quinientos veinte lempiras exactos). 11.7.1.03.01.00 

Servicios de transporte Lps. 540.00 (quinientos cuarenta lempiras exactos). 

11.7.1.03.64.00 Empresas constructoras Lps. 720.00 (setecientos veinte lempiras 

exactos). 11.7.1.03.01.00 Sala de Belleza y barbería Lps. 950.00 (novecientos 

cincuenta lempiras exactos). 11.7.1.03.18.00 Bufetes consultorios y 

tramitaciones Lps. 1,200.00 (mil doscientos lempiras exactos). 11.7.1.03.28.01 

Talleres de servicio 750.00(setecientos cincuenta lempiras exactos). 

11.7.1.03.47.01 Caja rurales Lps. 600.00 (seiscientos lempiras exactos). 

11.7.1.03.68.00 Servicios secretariales /o fotocopiadora Lps. 1,723.00(mil 

setecientos veinte tres lempiras exactos). 11.7.1.96.01.00 Recargos generados 

por atraso en el pago de los impuesto a establecimientos de industria Lps, 

688.38 (seiscientos ochenta y ocho lempiras con 38/100). 11.7.1.96.02.00 

Recargos generados por atraso en el a pago del impuesto a establecimientos 

de comercio Lps. 377.57 (trescientos setenta y siete lempiras con 57/100). 

11.7.1.96.03.00 recargos generados por el atraso en el pago de impuesto a 

establecimiento de servicio Lps. 580.00 (quinientos ochenta lempiras exactos). 

11.7.1.98.01.00 Recuperación de mora de impuestos a establecimientos de 

industria Lps. 3,471.84 (tres mil cuatrocientos setenta y un lempiras con 84/100). 

11.7.1.98.02.00 Recuperación de mora de impuesto a establecimientos de 

comercio Lps. 1,460.00 (mil cuatrocientos sesenta lempiras exactos). 

11.7.2.96.01.00 Recargas generados por atraso en el pago del impuesto sobre 

bines inmuebles urbanos Lps. 807.07 (ochocientos siete lempiras con 07/100). 

11.7.1.2.96.02.00 Recargos generados por atraso en el pago del impuesto 

sobre bines inmuebles rurales Lps. 2,191.63 (dos mil ciento noventa y un lempiras 

con 63/100). 11.7.2.97.01.00 Intereses generados por atraso en el pago del 

impuesto sobre bienes inmuebles urbanos Lps, 3,948.62 (tres mil novecientos 

cuarenta y ocho lempiras con 62/100). 11.7.2.97.02.00 Intereses generados por 
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atraso en el pago del impuesto de bines inmuebles rurales Lps. 10,129.21 (diez 

mil ciento veintinueve lempiras con 21/100). 11.7.2.98.01.00 Recuperación de 

mora por impuesto sobre bienes inmuebles urbanos Lps. 9,347.24 (nueve mil 

trescientos cuarenta y siete lempiras con 24/100). 11.7.2.98.02.00 Recuperación 

de mora por impuestos sobre bines inmuebles rurales Lps. 23,534.92 (veinte 

tres mil quinientos treinta y cuatro lempiras con 92/100). 11.7.3.96.00.00 Recargos 

generales por atraso pago del impuesto sobre ingresos personales Lps. 

1,097.63 (mil noventa y siete lempiras con 63/100). 11.7.3.97.00.00 Intereses 

generados por el atraso en el pago del impuesto sobre ingresos personales 

Lps, 4,960.00 (cuatro mil novecientos sesenta lempiras exactos). 11.7.3.98.00 

Recuperación de mora por impuestos sobre ingresos personales Lps, 9,166.25 

(nueve mil ciento sesenta y seis lempiras con 25/100).  11.7.3.98.00.00 

Recuperación de mora por impuesto sobre ingresos personal Lps. 9,247.00 

(nueve mil doscientos cuarenta y siete lempiras exactos). 11.7.4.01.03.00 Grava 

Lps. 400.00 (cuatrocientos lempiras exactos). 12.5.99.01.01.00 tasas rastro 

público Lps. 2,040.00 (dos mil cuarenta lempiras exactos). 12.5.99.01.03.01 tasa 

por poseer terreno baldío Lps. 1,840 (mil ochocientos cuarenta lempiras exactos). 

12.5.99.01.05.00 Tasa ambiental (protección y mejoramiento del ambiente) Lps. 

6,600.00 (seis mil seiscientos sesenta lempiras exactos).12.5.99.01.09.00 Aseo de 

cementerios Lps. 1,190.00 (mil ciento noventa lempiras exactos).  12.5.99.02.01.00 

Matrimonios Lps. 1,600.00 (mil seiscientos lempiras exactos). 12.5.99.02.18.00 

Derecho por dominio pleno Lps. 16,422.00 (dieciséis mil cuatrocientos veintidós 

dos lempiras exactos).12.5.99.02.20.00 Constancias Lps. 1,190.00 (mil ciento 

noventa lempiras exactos). 12.5.99.02.21.00 Certificaciones Lps. 200.00 

(doscientos lempiras exactos). 12.5.99.02.22.00 Autorizaciones y vistos buenos 

Lps. 3,200.00 (tres mil doscientos lempiras exactos). 12.5.99.02.30.00 Permisos 

para operación de negocios Lps. 11,800.00 (once mil ochocientos lempiras 

exactos). 12.5.99.02.34.00 Permiso de construcción Lps. 7,668.22 (siete mil 

seiscientos ochenta y dos lempiras con 22/100). 12.5.99.02.39.00 Permiso para 
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forja para fierros Lps. 100.00 (cien lempiras exactos).  12.5.99.02.52.00 Matricula 

de marcas de herrar Lps. 300.00 (trescientos lempiras exactos). 12.5.99.02.53.00 

Matricula de vehículos automotores Lps. 82,939.25 (ochenta y dos mil 

novecientos treinta y nueve lempiras con 25/100). 12.5.99.03.02.00 Por la 

presentación de declaraciones juradas tardías Lps. 1,445.32 (mil cuatrocientos 

cuarenta y cinco lempiras con 32/100).  12.5.99.03.09.00 Por vagancia de 

animales en la vía publica Lps. 300.00 (trescientos lempiras exactos). 

12.5.99.03.10.00 Multas impuestas por el departamento de justicia Lps. 

13,200.00 (trece mil doscientos lempiras exactos).  15.2.19.01.02.00 Servicios de 

revisión Lps. 6,360.00 (seis mil trescientos sesenta lempiras exactos). 

15.2.19.01.03.00 Servicios de medidas y remedidas Lps. 4,900.00 (cuatro mil 

novecientos lempiras exactos). 17.3.1.00.00.00 Interese de depósitos internos 

Lps. 271,335.63 (doscientos setenta y un mil trescientos treinta y cinco lempiras con 

63/100).  17.6.3.01.01.00 Mercados Municipales Lps. 51,490.00 (cincuenta y un 

mil cuatrocientos noventa lempiras exactos). 17.63.03.01.02 Cubículos primera 

planta mercado Lps. 6,150.00 (seis mil ciento cincuenta lempiras exactos). 

17.63.03.01.02 22.1.1.02.01.03 Proyecto PRIMINE/IDECOAS intereses 

bancarios Lps. 3,716.91 (tres mil setecientos dieciséis lempiras con 

90/100).22.3.1.01.01.02 Reintegros y devoluciones proyecto fincas de café Lps. 

2,394.00 (dos mil trescientos noventa y cuatro lempiras exactos).  Objeto del gasto 

ampliarse programa 03, actividad 002, objeto del gasto 24200 Estudios de 

investigación y análisis de factibilidad Lps. 201,641.61 (doscientos un mil 

seiscientos cuarenta y un lempiras con 61/100). Programa 11, Proyecto N° 011, 

objeto del gasto 47110 Construcciones y mejoras de bines en dominio 

privado/seguimiento ampliación instituto Jenrry Santos Padilla /Los Planes 

(intereses bancarios) Lps. 3,716.91 (tres mil setecientos dieciséis lempiras con 

91/100). Programa 13, actividad 005, objeto del gasto 54200 Transferencia a 

asociaciones civiles sin fines de lucro (mejoramiento de fincas de café Lps. 

2,394.00 (dos mil trescientos noventa y cuatro lempiras exactos). Programa 14,  
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8_1 La Honorable Corporación municipal en 
pleno aprobó una ampliación al presupuesto 
de ingresos y egresos 2023. Por renglones 
que sobre pasan la recaudación al IV trimestre 
la cantidad de Lps. 604,086.74 (seiscientos 
cuatro mil ochenta y seis lempiras con 74/100). 
100). 
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